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Expte. N~ 598/83

VISTO:
Estas actuaciones relacionadas con el pedido de equivalencia de

materias para la carrera de la Licenciatura en Análisis de Sistemas formulado /
por la alumna Fabiana Angélica García, en el expediente N~ 8.227/85 del registro
de la Facultad de Ciencias Exactas agregado al de la referencia y teniendo en /
cuenta lo informado por Direcci6n de Alumnos, como así también lo aconsejado por
la mencionada Unidad Académica,

EL RECTOR NORMALIZADOR SUSTITUTO DE LA UNIVERSI~D NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna Fabiana Angélica GARCIA, D.N.I.N~ 16.734.727,
equivalencia de las siguientes materias de la carrera de la Licenciatura en Aná-
lisis de Sistemas, por las asignaturas que en cada caso se indican y que la mis-
ma aprobara en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Cat6lica de Salta,se-
gún certificado obrante a Fs. 5:

IN'lRODUCCION A LA MATEMATICA por "Matemáticas 251-3" (nota cinco (5): 27-7-81)
y "Matemáticas 252-3" (nota cinco (5): 21-2-83).

ANALISIS MATR~TICO 1 por "Matemáticas 252-3" (nota cinco
haber aprobado además una prueba complementaria sobre los
XI del programa vigente en 1984.

(5): 21-2-83) Y
temas V, VI, VII

por
y

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que dichas equivalencias quedan condicionadas a
la aprobaci6n previa de las materias correlativas de acuerdo a lo dispuesto por
la resoluci6n N~ 372-80.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-

8

~.--------------------------------,----------------------,------------------------~~~~/


